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escenario de debate de tendencias nacionales e internacionales, propiciando la reflexión sobre 
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Construcción de un Índice de apertura de la información a nivel 
subnacional en Argentina

Construction of an index of information opening level at provincial level 
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Resumen

El presente artículo estudia las iniciativas de acceso a la información pública y apertura de datos a nivel subnacional 
en Argentina, entendidas como democratización de la información desde la perspectiva de Estado Abierto.  En primer 
lugar, se construye y sistematiza información sobre la dimensión de transparencia del Estado Abierto, interpretada como 
información pública, apertura de datos y acceso a la información a nivel provincial. En segundo lugar, a partir de esta 
información, se propone y calculan los valores de un índice de apertura de la información a nivel subnacional en forma 
comparada. 
El universo del estudio de este trabajo está formado por las 24 jurisdicciones sub-nacionales de la República Argentina. 
Se consideran los tres poderes de las 23 provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA).
Los resultados muestran que la mayoría de las jurisdicciones han avanzado con iniciativas de apertura de información y 
éstas se concentran principalmente en el poder ejecutivo, siendo el legislativo el más relegado. De modo comparado sólo 
tres jurisdicciones obtienen una calificación de Muy Bueno en el índice, mientras que la gran mayoría de las provincias 
(el 46%) se encuentra en una situación Regular y un número mínimo no ha avanzado. 

Palabras clave: Estado Abierto, Datos Abiertos, Transparencia, Acceso a la Información Pública, Rendición de Cuentas. 
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Abstract

This article studies the initiatives of access to public 
information and data opening at subnational level in 
Argentina, understood as democratization of information 
from the perspective of Open State. First, information on 
the transparency dimension of Open State is constructed 
and systematized, interpreted as public information, 
data opening and access to information at provincial 
level. Second, based on this information, the values of a 
democratization of information at subnational level in a 
comparative way index are proposed and calculated.
The universe of the study of this work is formed by the 24 
sub-national jurisdictions of the Argentine Republic. The 
three powers of the 23 provinces and the Autonomous 
City of Buenos Aires (CABA) are considered.
The results show that most of the jurisdictions have made 
progress regarding information opening initiatives and 
these are mainly concentrated in the executive power 
of government, the legislative branch being the most 
relegated. In comparison, only three jurisdictions obtain 
a Very Good rating in the index, while the vast majority 
of the provinces (46%) are in a Regular situation and a 
minimum number has not advanced.

Key words: Open State, Open Data, Transparency, 
Access to Public Information, Accountability. 

Introducción
A una década del “Memorando sobre 

Transparencia y Gobierno Abierto” impulsado 
por parte del entonces presidente estadounidense, 
Barack Obama, en 2009, el paradigma de 
Gobierno Abierto (GA) ha adquirido una 
relevancia central para la ciencia política en 
general y la administración pública en particular, 
a partir de la puesta en escena de ideas que no son 
ajenas a la disciplina, como las de transparencia 
y participación ciudadana. 

Si bien las iniciativas de GA han sido 
impulsadas primordialmente a nivel ejecutivo, la 
idea de Estado Abierto (EA) ha ido cobrando peso 
desde que fuera introducida en el año 2013 por 
Oscar Oszlak “por ser más propia del lenguaje 
de las ciencias sociales latinoamericanas y por 
ser más abarcadora de las diferentes instancias 
que conviven dentro del aparato estatal, 
incluyendo a las empresas públicas, organismos 
descentralizados, entes públicos no estatales 
e, incluso, empresas y organismos que reciben 
financiamiento o subsidios estatales, instancias 
que también deberían adoptar esta filosofía” 
(Oszlak, 2013). En la actualidad la noción de 

Estado Abierto incluye tanto el poder ejecutivo 
como el resto de las instancias del Estado, es 
decir, los poderes legislativo y judicial, e incluso 
a los niveles subnacionales de gobierno, en su 
vinculación con las acciones de apertura (Naser, 
Ramírez-Alujas y Rosales, 2017). 

Según Vera Martínez, Rocha Romero y 
Martínez Rodríguez (2015), la transparencia es 
central en el modelo de GA/EA, y es una forma 
en la cual la ciudadanía se relaciona con sus 
autoridades como mecanismo para el debido 
ejercicio del acceso a la información pública. 
Esta noción se profundiza y cobra valor a partir 
de la irrupción de los datos abiertos, entendidos 
como “todos aquellos datos que pueden 
ser utilizados, reutilizados y redistribuidos 
libremente por cualquier persona” (Open 
Knowledge Foundation, s/f).

Por otra parte, la puesta en marcha de políticas 
de GA/EA, en torno a cualquiera de sus pilares: 
transparencia, datos abiertos, participación 
o colaboración, se entronca en la noción de 
consolidación de la democracia a partir de la 
densificación de las relaciones entre estado y 
sociedad civil (O´Donnell, 1993). 

En este sentido, los pilares de transparencia 
y datos abiertos se encuentran fuertemente 
vinculados a las ideas de democratización 
de la información y publicación de los actos 
gubernamentales (Prince y Jolías, 2013). Ambos 
pilares refieren al acceso ciudadano a los actos 
e información públicos, sin embargo, sobre 
esta base común la noción de transparencia 
hace foco en la publicidad de las acciones 
y de la información de gobierno, basada en 
informes regulados y parametrizados que se 
ponen a disposición de los ciudadanos a través 
de diversos canales (García-García, 2014). 
Mientras que la idea de datos abiertos hace 
mención de los datos que se publican sin tratar, 
información de tipo primario que pueda ser 
usada, reusada y distribuida.

Las iniciativas hacia la apertura de los estados se 
han multiplicado, impulsadas fundamentalmente 
por la Alianza por el Gobierno Abierto, la OGP 
(por sus siglas en inglés, Open Government 
Partnership), que cuenta en la actualidad con 
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79 estados miembros y 20 miembros locales. 
Argentina forma parte de la OGP desde 2012. 
Desde entonces, ha desarrollado tres Planes de 
Acción, y se encuentra actualmente en el diseño 
de su 4to. Plan a nivel nacional. 

A partir del 2do. Plan de Acción se enuncia la 
necesidad de federalizar los compromisos y en 
el 3er. Plan se comienzan a incluir compromisos 
a nivel subnacional.  Se presentaron iniciativas 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de 
las provincias de Buenos Aires, Chaco, Chubut, 
Córdoba, Corrientes, Jujuy, Mendoza, Neuquén, 
Salta y Santa Fe (Grandinetti, 2019, Aquilino y 
Arena, 2018). 

Desde entonces las provincias han avanzado, 
aunque con diferente ritmo e intensidad, 
implementando iniciativas de apertura y 
democratización de la información, sin que 
se disponga de información relevante de esas 
iniciativas que permita conocer sus alcances 
y características a nivel nacional y de modo 
comparado entre las diferentes provincias. 
Esto moviliza diferentes preguntas: ¿Qué 
iniciativas existen? ¿Qué jurisdicciones las 
impulsan? ¿Es posible clasificarlas de acuerdo 
con su desempeño? ¿Existen regularidades o 
diferencias entre los diferentes poderes?

Este trabajo se propone responder a esas 
preguntas. En primer lugar, se presenta 
información recolectada y sistematizada sobre 
la dimensión de transparencia, en su dimensión 
de acceso a la información pública y apertura 
de datos, vinculadas a Estado Abierto a nivel 
provincial. En segundo lugar, a partir de esta 
información, se propone y calculan los valores 
de un índice de apertura de la información a 
nivel subnacional en forma comparada. 

El universo del estudio de este trabajo está 
formado por las 24 jurisdicciones sub-nacionales 
de la República Argentina4. Se consideran 
los tres poderes de las 23 provincias (Buenos 
Aires, Catamarca, Chaco, Chubut, Córdoba, 
Corrientes, Entre Ríos, Formosa, Jujuy, La 

4 La organización político territorial de la República Argentina asume un carácter federal, constituido, por un lado, por el Gobierno Nacional o Federal, y 
por el otro, por 23 gobiernos provinciales más la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cada uno de las cuales son considerados autónomos y ejercen to-
dos los poderes no delegados expresamente al Gobierno Federal, según lo expresado en la Constitución Nacional. En cada una de estas jurisdicciones 
se replica una división de poderes ejecutivos, legislativos y judiciales.

Pampa, La Rioja, Mendoza, Misiones, Neuquén, 
Río Negro, Salta, San Juan, San Luis, Santa 
Cruz, Santa Fe, Santiago del Estero, Tierra del 
Fuego y Tucumán) y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (CABA).

La metodología de la investigación triangula 
técnicas provenientes tanto del enfoque cualitativo 
como del cuantitativo. El enfoque cuantitativo es 
utilizado para el estudio comparado del pilar de 
transparencia en el marco del EA (por lo tanto, 
incluyendo los poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial) y la implementación de estrategias al 
respecto en el universo de los estados federales 
mencionados: acceso a la información pública y 
portales de datos abiertos. 

La producción de la evidencia se realizó 
mediante una recolecta de información sistemática 
en los portales web de las jurisdicciones bajo 
estudio, incluyendo los propios portales de 
datos abiertos en los casos correspondientes. 
Aquí se establece una dimensión estadística 
descriptiva que compara el grado de desarrollo 
de este tipo de políticas en el ámbito provincial. 
El relevamiento inicial fue realizado entre los 
meses de Julio y Septiembre de 2019.

La matriz de análisis para la elaboración 
del índice de apertura de la información 
fue construida considerando las siguientes 
dimensiones: 

1. Normativa: refiere al marco legal que rige 
el acceso a la información pública en la juris-
dicción. 
Variables:
• Posesión de Normativa de Acceso a la In-
formación Pública: ¿Posee la jurisdicción 
normativa de Acceso a la Información 
Pública?
• Tipo de Normativa: ¿es una ley o un 
decreto del Poder Ejecutivo? 

2. Portales de Datos abiertos: espacios vir-
tuales en los cuales se pone a disposición 
de la ciudadanía gran cantidad de datasets 
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(conjuntos de datos) accesibles, redistribui-
bles y reutilizables, producidos por diversos 
organismos. 
Variables:
• Posesión de Portal de Datos abiertos 
por Poder: ¿Poseen los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de la jurisdicción un 
Portal de Datos Abiertos? 
• Información disponible: ¿Con cuánta 
información disponible cuentan? 

3. Actualidad de los datos: Considera el tiem-
po transcurrido entre la medición y la última 
actualización disponible, a mayor tiempo me-
nor valor en el índice. 
Variables
Tiempo de la última actualización: ¿Cuándo 

se produjo su última actualización?
4. Datos de los Poderes Judiciales provin-
ciales en el Portal Nacional: Esta dimensión 
refiere los datos que aportan las diferentes 
jurisdicciones provinciales a la construcción 

del portal de datos abiertos del Poder Judicial 
de la Nación, cuya norma las obliga. 
Variables
• Aporte de datos del PJ provincial al Por-
tal de Datos Abiertos Nacional: ¿Los Pode-
res Judiciales provinciales han aportado datos 
al Portal de Datos Abiertos del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación? 
• Número de data sets aportados ¿Qué 
cantidad? 

5. Sistema de consultas de datos: Nivel de 
restricciones que presenta el sistema de con-
sulta de datos del PJ provincial. 
Variables
Accesibilidad: ¿Cómo es la accesibilidad  

de los sistemas de consulta de expedientes judi-
ciales? 

La operacionalización de estas dimensiones 
resulta en las siguientes variables, sistematiza-
das a continuación en esta matriz de análisis: 

Tabla 1: Matriz de análisis

Normativa 
AIP

Portales de Datos Abiertos 
(Poderes E y L*) Última actualización Datos aportados por PJ 

a Portal  nacional
Sistemas de Consulta 

de Datos

Sí (Ley) = 10
Sí, con una cantidad alta de 
información (más de 100 da-
tasets) = 10 

Entre las últimas 24 ho-
ras y el último mes = 10

Sí, con una cantidad alta 
de información (más de 
100 datasets) = 10

Sin restricciones = 10

Sí (Decreto) 
= 5 

Sí, con una cantidad media 
de información (entre 50 y 
100 datasets) = 6,6

Entre 1 y 3 meses = 5
Sí, con una cantidad me-
dia de información (entre 
50 y 100 datasets) = 6,6

Mixto = 5

No = 0
Sí, con una cantidad baja de 
información (entre 1 y 50 da-
tasets) = 3,3

Más de 3 meses = 0
Sí, con una cantidad baja 
de información (entre 1 y 
50 datasets) = 3,3

Sólo con usuario = 0

No = 0 No = 0
Fuente: elaboración propia

*Ningún Poder Judicial provincial posee Portal de Datos Abiertos.

Perspectiva teórica: El estado 
abierto: de la transparencia, la 

rendición de cuentas y el acceso a 
la información pública a la idea de 

apertura
La idea de Estado Abierto (Naser, Ra-

mírez-Alujas y Rosales, 2017; Oszlak, 2017), 
desde la cual parte la perspectiva teórica del 
presente artículo, tiene como antecedente fun-
damental a la de Gobierno Abierto (GA). Según 

la Carta Iberoamericana de Gobierno Abierto 
(CLAD, 2016), el GA puede entenderse como 
“el conjunto de mecanismos y estrategias que 
contribuye a la gobernanza pública y al buen 
gobierno, basado en los pilares de la transpa-
rencia, participación ciudadana, rendición de 
cuentas, colaboración e innovación, centrando 
e incluyendo a la ciudadanía en el proceso de 
toma de decisiones, así como en la formulación 
e implementación de políticas públicas, para 
fortalecer la democracia, la legitimidad de la 
acción pública y el bienestar colectivo”. 
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Oszlak (2017) entiende al EA como la volun-
tad formalmente expresada por parte de gobier-
nos, parlamentos, cortes de justicia u otras insti-
tuciones estatales o paraestatales de promover la 
apertura de sus repositorios de datos, el acceso 
ciudadano a la información, la participación so-
cial en las distintas fases del ciclo de las políticas 
públicas, la rendición de cuentas y, en general, 
el control de la gestión pública por parte de la 
ciudadanía. En tal sentido, en los últimos años 
estados provinciales han comenzado una inci-
piente incorporación de iniciativas que podrían 
denominarse de EA, ya que incluyen además del 
poder ejecutivo a los otros poderes del Estado: el 
legislativo y el judicial.

Existe una larga tradición orientada a la de-
fensa y promoción de la participación ciudada-
na, la transparencia en la gestión pública, el con-
trol social de los gobernantes, la responsabilidad 
del accionar estatal (Cunill Grau, 2000, 2006; 
Oszlak, 2003; O’Donnell, 2004; Barreda, 2010) 
que, con el GA/EA (en especial respecto a la di-
mensión de transparencia), se ha visto revitaliza-
da. Algunos de estos antecedentes pueden agru-
parse bajo el concepto de rendición de cuentas. 
Cáceres (2018) la define como un proceso que 
involucra a los agentes estatales y actores socia-
les en una dinámica que permite poner límites 
al poder y su ejercicio, mejorar la transparencia 
y la legitimidad de las decisiones y acciones del 
Estado y mejorar también las condiciones para 
la participación en la medida que pone a dispo-
sición información abierta a la evaluación crítica 
de la opinión pública. Consiste en el conjunto de 
normas, procedimientos y prácticas que obligan 
a los agentes públicos a informar sobre sus de-
cisiones y a justificarlas en público. También in-
cluye a todas las instancias de interacción entre 
agencias/agentes gubernamentales y la ciudada-
nía, por tanto no sólo implica las instituciones 
formales (y su diseño) sino también a las prácti-
cas políticas por medio de las cuales se toman, se 
implementan y evalúan las decisiones que afec-
tan al interés público.

Por otra parte, la idea de acceso a la infor-
mación pública aparece también como con-
cepto íntimamente relacionado a los de trans-
parencia y rendición de cuentas, ya que puede 

definirse como la prerrogativa ciudadana para 
acceder a datos, registros y todo tipo de in-
formación en poder de entidades públicas que 
ejercen gasto público o cumplen funciones de 
autoridad (Vera Martínez, Rocha Romero y 
Martínez Rodríguez, 2015).

En síntesis, y siguiendo a Vera Martínez, Ro-
cha Romero y Martínez Rodríguez (2015), la 
transparencia es central en el modelo de GA/
EA, y es una forma en la cual la ciudadanía se 
relaciona con sus autoridades como mecanismo 
para el debido ejercicio del acceso a la informa-
ción pública. Ahora bien, resta referirse al cómo 
de estas acciones de transparencia. Hoy en día, 
a partir de los avances en cuanto a la masifica-
ción de Internet y la digitalización de informa-
ción, han aparecido los datos abiertos como una 
forma sencilla, accesible y eficiente para que los 
Estados hagan públicos sus asuntos. 

Según la Open Knowledge Foundation (s/f), 
“Open Data [datos abiertos] son todos aque-
llos datos que pueden ser utilizados, reutiliza-
dos y redistribuidos libremente por cualquier 
persona”. Generalmente se busca que los datos 
abiertos sean fáciles de reutilizar, y de acceso 
gratuito, aunque, de acuerdo a Ferrer Sapena y 
Sánchez Pérez (2013) el concepto va más allá 
de la mera reutilización. La filosofía de apertu-
ra pretende que los datos abiertos se encuentren 
disponibles de manera libre para todo el mundo, 
sin restricciones de copyright.

 De acuerdo al Portal de Datos Abiertos del 
Gobierno de España (2017), “Open Data son 
aquellos datos digitales disponibles con las 
características técnicas y jurídicas necesarias 
para que puedan ser reutilizados y redistribui-
dos libremente”. A estas definciones, en con-
sonancia con lo desarrollado en este trabajo 
anteriormente, se le suma un tercer eje: el para-
digma de Gobierno Abierto, definido como una 
“filosofía colaborativa que aboga por la inclu-
sión y participación ciudadana en los procesos 
gubernamentales”. 

En este sentido, gran cantidad de gobiernos 
a lo largo y ancho del planeta han optado por 
desarrollar portales de datos abiertos, espacios 
virtuales en los cuales se pone a disposición de 
la ciudadanía gran cantidad de datasets (conjun-
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tos de datos) accesibles, redistribuibles y reuti-
lizables, en el marco de sus respectivas líneas 
de acción de rendición de cuentas, acceso a la 
información pública, transparencia y/o GA/EA. 

Estrategias de transparencia 
y acceso a la información 

pública de las jurisdicciones 
subnacionales de primer orden de 

Argentina. 

Normativa de Acceso a la Información 
Pública

En Argentina, en términos normativos, el 
derecho de acceso a la información pública se 
encuentra reconocido en los artículos 13º de la 
Convención Americana de Derechos Humanos, 
19º del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, 19º de la Declaración Universal de De-
rechos Humanos, 1º, 14º, 41º y 75º inciso 22 de la 
Constitución Nacional y la Ley Nacional 27.275. 
Este derecho, por otra parte, ha sido definido 
por la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
(CSJN) como “el derecho que tiene toda persona 
de conocer la manera en que sus gobernantes y 
funcionarios públicos se desempeñan”. La CSJN, 
además, ha establecido que el criterio rector que 
debe prevalecer en cuestiones que involucran pe-
dido de información al Estado es “el principio de 
máxima divulgación de la información pública” 
(CSJN in re “CIPPEC” del 26/03/2014).

La mencionada Ley Nacional 27.275, Ley Na-
cional de Acceso a la Información Pública (san-
cionada en 2016 y en vigencia desde 2017) es-
tablece que la información que se encuentre en 
poder del Estado debe ser accesible para todas 
las personas y estar disponible en formatos elec-
trónicos abiertos para facilitar su circulación y 
redistribución. Esta Ley Nacional regula especí-
ficamente el derecho de acceso a información re-
lativa a la gestión de funciones públicas, fundán-
dolo en los principios de transparencia, máximo 
acceso y máxima divulgación, presunción de pu-
blicidad, facilitación y máxima premura y alcan-
ce limitado de las excepciones (Amnistía Inter-
nacional Argentina, 2017).

Si bien esta ley es de reciente aparición a ni-
vel nacional, varias provincias contaban ya con 
su propia norma regulatoria. A julio de 2019, 20 
provincias contaban con normativa, cuatro no 
poseían (Formosa, La Pampa, San Juan y Tucu-
mán). A su vez, 17 de estas normas son leyes y 
tres son decretos (Entre Ríos, Salta y Santa Fe). 
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Gráfico 1: Evolución de la normativa de acceso a la 
información pública a nivel subnacional en Argentina 

(1984-2019)

Fuente: Elaboración propia

Río Negro y Jujuy son las provincias con las 
leyes de acceso a la información pública más 
antiguas: vigentes desde 1984 y 1989 respecti-
vamente. Durante la década de 1990, Chubut, la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Córdoba 
se suman al listado, correspondientemente en 
1992, 1998 y 1999. 

Entre 2000 y 2010 se produce el mayor de-
sarrollo de normativa a nivel provincial, en el 
contexto de la fuerte crisis de representación y 
descredito de la política que tuvo su punto de 
eclosión a inicios del siglo XXI. En este mar-
co, ocho jurisdicciones lo hacen: Buenos Aires 
(2000), Salta (2002, con un decreto), Tierra del 
Fuego (2004), Santiago del Estero y Entre Ríos 
(con un decreto) (2005), Corrientes (2008) y 
Santa Fe (con un decreto) y Chaco (2009). 

En la última década, siete provincias han san-
cionado sus respectivas leyes de acceso a la in-
formación pública: Catamarca (2011), Misiones 
(2012), San Luis (2015), Neuquén (2016), Santa 
Cruz (2017) y Mendoza y La Rioja (2018). A ju-
lio de 2019, Formosa, La Pampa, San Juan y Tu-
cumán aún carecen de normativa (ley o decreto) 
de acceso a la información pública.
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Tabla 2: Jurisdicciones subnacionales argentinas con normativa regulatoria del acceso a la 
información pública

Jurisdicción Normativa Año
Buenos Aires Ley 12.475 2000
CABA Ley 104 1998
Catamarca Ley 5.336 2011
Chaco Ley 1.774-47-B (antes Ley 6.431) 2009
Chubut Ley I-156 (antes Ley 3.764) 1992
Córdoba Ley 8.803 1999
Corrientes Ley 5.834 2008
Entre Ríos Decreto 1.169/05 2005
Formosa No tiene -
Jujuy Ley 4.444 1989
La Pampa No tiene -
La Rioja Ley 10.119 2018
Mendoza Ley 9.070 2018
Misiones Ley IV – Nº 58 2012
Neuquén Ley 3.044 2016
Río Negro Ley 1.829 1984
Salta Decreto 1.574/02 2002
San Juan No tiene -
San Luis Ley V-0924-2015 2015
Santa Cruz Ley 3.540 2017
Santa Fe Decreto 692/09 2009
Santiago del Estero Ley 6.753 2005
Tierra del Fuego Ley 653 2004
Tucumán No tiene -

Fuente: elaboración propia

En términos porcentuales, se puede identificar que el 71% de las provincias posee una ley de Acce-
so a la Información Pública. El 12% de las jurisdicciones regula la cuestión mediante un decreto del 
Poder Ejecutivo, y el 17% aún carece de normativa al respecto. 

 

Gráfico 2 - Normativa de acceso a la información pública a nivel subnacional en Argentina
Fuente: elaboración propia
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Portales de Datos Abiertos

Retomando la noción abordada algunas pági-
nas atrás respecto al desarrollo, por parte de los 
gobiernos, de portales de datos abiertos, como 
tramos de sus planes de acción orientados a sus 
estrategias de transparencia y acceso a la infor-
mación pública, se desarrolla a continuación el 
estado de situación de la cuestión en las jurisdic-
ciones de primer orden de Argentina, conside-
rando los tres poderes del Estado.

12 provincias cuentan con portal de datos 
abiertos, 11 no lo hacen, y de ellas, tres cuen-
tan con portal de Gobierno Abierto (Catamar-
ca, Chaco y Entre Ríos). Una (Tucumán) cuenta 
con un portal que no se ajusta a los estándares 
mínimos de accesibilidad y reutilización de los 
datos. A nivel legislativo, la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y la provincia de Mendoza son 
las únicas jurisdicciones subnacionales de pri-
mer orden cuyas Legislaturas cuentan con un 
portal de datos abiertos. La Cámara de Dipu-
tados de la Provincia de Catamarca posee un 
apartado de Datos Abiertos, sin embargo, sólo 
se encuentran disponibles allí sus objetivos y el 
listado de autoridades. Esto se traduce en que 
el 50% de las jurisdicciones subnacionales ar-
gentinas de primer orden cuentan con portal de 
datos abiertos.

Gráfico 3 - Portales de datos abiertos a nivel subnacional en Argentina
Fuente: elaboración propia

En términos de cantidad de información dis-
ponible, el listado lo encabezan CABA (294 
datasets, 317 sumando los datos disponibles a 
nivel legislativo), Santa Fe (150 datasets), Men-

doza (123 datasets, 144 sumando los datos dis-
ponibles a nivel legislativo) y Córdoba (114 da-
tasets). Por otra parte, los portales con menos 
información disponible son el de Misiones (12 
datasets), San Juan (16 datasets), Chubut (18 da-
tasets), Neuquén (19 datasets), Formosa (21 da-
tasets) y Tierra del Fuego (35 datasets). En el 
medio del listado quedan ubicadas las provin-
cias de Buenos Aires (60 datasets) y Jujuy (63 
datasets). Respecto a la frecuencia de actuali-
zación, CABA, Santa Fe y Jujuy se destacan, ya 
que sus respectivos portales son los que resultan 
actualizados en el transcurso de las últimas 24 
horas. Por el contrario, los portales de Neuquén 
(tres años) y Tierra del Fuego (siete meses) son 
los que aparecen menos actualizados. 

En este sentido, la mitad de los portales cuen-
ta con una cantidad baja de información (entre 1 
y 50 datasets). El 17% de los casos se ubica en 
un rango mediano (entre 50 y 100 datasets), y el 
33% de los casos cuenta con un número alto de 
datos disponibles (más de 100 datasets). 

Gráfico 4 - Cantidad de datos disponibles en los portales analizados
Fuente: elaboración propia

En cuanto a la frecuencia de actualización de 
los portales de datos abiertos analizados, la mi-
tad de los mismos lo fue recientemente (entre 
las últimas 24 horas y el último mes), el 33% fue 
actualizado por última vez entre el último mes y 
los últimos tres meses, y el 17% no es actualiza-
do desde hace más de 3 meses.  
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Gráfico 5 - Última actualización de los portales analizados
Fuente: elaboración propia

Tabla 3: Portales de datos abiertos por provincia (Poderes Ejecutivo y Legislativo)

Jurisdicción Sitio web Nº de datasets Últ. actualiz.
Buenos Aires https://www.gba.gob.ar/datosabiertos 60 2 meses

CABA https://data.buenosaires.gob.ar 294 Últ. 24 horas
http://datos.legislatura.gob.ar 23 2 meses

Catamarca* No posee 0 -
Chaco* No posee 0 -
Chubut http://datos.chubut.gov.ar 18 3 meses
Córdoba https://datosgestionabierta.cba.gov.ar 114 3 semanas
Corrientes** No posee 0 -
Entre Ríos* No posee 0 -
Formosa https://www.formosa.gob.ar/datosabiertos 21 1 mes
Jujuy http://datos.gajujuy.gob.ar 63 Últ. 24 horas
La Pampa** No posee 0 -
La Rioja** No posee 0 -

Mendoza
http://datosabiertos.mendoza.gov.ar 123 2 semanas
https://www.legislaturamendoza.gov.ar/por-
tal-datos-abiertos/ 21 Últ. 24 horas

Misiones http://www.datos.misiones.gov.ar 12 1 mes
Neuquén http://datos.neuquen.gob.ar 19 3 años
Río Negro** No posee 0 -
Salta** No posee 0 -
San Juan https://datosabiertos.sanjuan.gob.ar 16 3 días
San Luis** No posee 0 -
Santa Cruz** No posee 0 -
Santa Fe https://www.santafe.gob.ar/datosabiertos 150 Últ. 24 horas
Santiago del Es-
tero** No posee 0 -

Tierra del Fuego https://gestiontransparente.tierradelfuego.
gob.ar/tdf-data-2 35 7 meses

Tucumán http://datos.tucuman.gov.ar ¿?*** -

Fuente: elaboración propia

 * Posee portal de Gobierno Abierto, no posee portal de datos abiertos a la fecha.
** No posee portal de Gobierno Abierto ni portal de datos abiertos a la fecha.
*** El portal menciona “1173375 datos públicos”, sin embargo, no posee datasets centralizados en el mismo, ni tampoco es exacto 
que los formatos de los datos disponibles sean efectivamente abiertos y reutilizables.
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La situación de los Poderes 
Judiciales

Si bien ningún Poder Judicial provincial 
cuenta con un portal de datos abiertos5, existe un 
Convenio Interjurisdiccional de Datos Abiertos 
de Justicia suscrito por todas las jurisdicciones, 
a partir del cual sus respectivos Poderes Judicia-
les se han comprometido a aportar información 
al portal de datos abiertos del Ministerio de Jus-
ticia y Derechos Humanos de la Nación. 

Esta información se encuentra clasificada en 
cuatro grupos:

• Datos estructurales de Poderes Judiciales 
y Ministerios Públicos provinciales

• Archivos recibidos de los Poderes Judicia-
les provinciales (Justicia no penal)
• Archivos recibidos de los Poderes Judicia-
les provinciales (Justicia penal)
• Archivos recibidos de los Ministerios Pú-
blicos provinciales

Como los datasets disponibles agrupan bajo 
un mismo archivo los datos aportados por la to-
talidad de las jurisdicciones, para la presente re-
colección y análisis de información se desglosan 
dichos datasets en el número de conjuntos de da-
tos aportado por cada provincia. Las provincias 
de Catamarca, Entre Ríos, La Rioja, Misiones y 
San Luis, sin embargo, no registran datos apor-
tados al mencionado portal nacional. 

Tabla 4: Datos aportados por los Poderes Judiciales provinciales (PJP), incluyendo a los Ministerios 
Públicos provinciales (MPP) al portal de datos abiertos del Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos de la Nación

Jurisdicción Datos 
estructurales

Archivos PJP 
(no penales)

Archivos PJP 
(penales)

Archivos 
MPP

Datos 
totales

Buenos Aires No No No 12 12
CABA 32 1 3 No 36
Catamarca No No No No 0
Chaco 2089 No No No 2089
Chubut 461 12 24 28 525
Córdoba 904 8 18 No 930
Corrientes 182 21 23 20 246
Entre Ríos No No No No 0
Formosa 33 No No No 33
Jujuy No 4 No 32 36
La Pampa No No No 8 8
La Rioja No No No No 0
Mendoza 45 No No 49 94
Misiones No No No No 0
Neuquén 294 8 No No 302
Río Negro 73 No No 32 105
Salta 412 No No 79 491
San Juan 31 28 No No 59
San Luis No No No No 0
Santa Cruz 262 No No No 262
Santa Fe 32 9 No 4 45
Santiago del Estero No No No 2 2
Tierra del Fuego 65 2 3 No 70
Tucumán 180 1 No No 181  

Fuente: elaboración propia

5 Cabe mencionar el caso de la Provincia de Santa Fe, en la cual, si bien el Poder Judicial carece de portal de datos 
abiertos, se han impulsado acciones conjuntas entre el Poder Ejecutivo y el Judicial para la apertura de datos de jus-
ticia, disponibles en el portal provincial. En concreto, 31 de los datasets disponibles en el portal santafesino de datos 
abiertos corresponden a información facilitada por el Poder Judicial.
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En síntesis, la mayoría de los Poderes Judicia-
les ha aportado una cantidad alta de datos (37%). 
El 13% lo ha hecho de forma moderada, y el 
29% de manera escasa. Un 21% no ha realizado 
ningún aporte al mencionado portal. 

Gráfico 6 - Datos aportados por los Poderes Judiciales provinciales 
al portal de datos abiertos de justicia nacional

Fuente: elaboración propia

Por otra parte, puede destacarse la existencia 
de diversos mecanismos digitales de transpa-
rencia y acceso a la información pública agru-
pados bajo el concepto de “sistemas de consulta 
de causas judiciales”: consistentes en aquellos 
servicios que los Poderes Judiciales ofrecen a 
fin de posibilitar el acceso, búsqueda y consulta 
de información actualizada de los expedientes o 
causas que tramitan ante sus órganos jurisdic-
cionales.  (Guerrero, 2019). 

En este caso, los números son parejos. La 
mayoría de los sistemas son restringidos (38%), 
aunque prácticamente la misma cantidad de sis-
temas resultan sin restricciones (37%). El resto 
de los casos (25%) refiere a sistemas mixtos. 

Gráfico 7 - Accesibilidad de los sistemas de consulta de causas 
civiles y comerciales

Fuente: elaboración propia, a partir de Guerrero (2019)

Construcción y cálculo del Índice 
de Apertura de la Información
Para calcularse un índice de Apertura de la 

información a nivel subnacional en Argentina 
se utilizan los datos presentados con antelación. 
Según la metodología propuesta el índice se 
construye en base a las siguientes dimensiones:

1. Normativa: Tipo de normativa vigente de 
Acceso a la Información Pública.
2. Portales de Datos abiertos: Disponibilidad 
de portales de datos abiertos en los diferentes 
poderes y tipos de datos que disponen.
3. Actualidad de los datos: última actualiza-
ción de los datos.
4. Datos de los Poderes Judiciales provincia-
les en el Portal Nacional. Aporte de informa-
ción de los PJ provinciales al Portal de Datos 
Abiertos del Ministerio de Justicia y Dere-
chos Humanos de la Nación y número de da-
tasets. 
5. Sistema de consultas de datos. Tipo de ac-
cesibilidad a los sistemas de consulta de ex-
pedientes judiciales. 

La recolecta de información se presenta en la 
Tabla 6 de la página 68.
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Tabla 5: Sistemas de consulta de expedientes en materia civil y comercial de los poderes judiciales 
argentinos

Jurisdicción Denominación del servicio de 
consulta Modalidad de acceso Tipo de información

Buenos Aires Consulta de Causas - (MEV) 
Mesa de Entradas Virtual

A través de usuario. Profesio-
nales y partes

Búsqueda por datos de un expe-
diente en particular

CABA (Poder Judicial 
de la Nación)*

Nueva Consulta Pública. Sistema 
de Consulta Web Sin restricciones Búsqueda por datos de un expe-

diente en particular

Catamarca Consulta de Expedientes Sin restricciones Búsqueda por datos de un expe-
diente en particular

Chaco Sistema de Control de Trámites 
Procesales y Notificaciones Mixto. Sólo profesionales Búsqueda por datos de un expe-

diente en particular

Chubut Serconex Civil A través de usuario. Profesio-
nales y partes

Búsqueda por datos de un expe-
diente en particular

Córdoba Consulta de juicios iniciados Sin restricciones Búsqueda por datos de un expe-
diente en particular

Corrientes Iurix on-line Acceso mixto. Solo profesio-
nales

Búsqueda por datos de un ex-
pediente en particular y listas de 
despacho

Entre Ríos Sistema on-line de expedientes A través de usuario. Sólo pro-
fesionales

Búsqueda por datos de un expe-
diente en particular

Formosa Listas de despacho Sin restricciones Listas de despacho

Jujuy Sistema integral de gestión judi-
cial – Trámites de expedientes

Acceso mixto. Profesionales 
y partes

Búsqueda por datos de un expe-
diente en particular

La Pampa Sistema de consultas en línea A través de usuario. Sólo pro-
fesionales

Búsqueda por datos de un expe-
diente en particular

La Rioja Listado de despachos diarios Sin restricciones Listas de despacho

Mendoza Listas diarias; Iurix on-line – Sis-
tema de consulta de expedientes Sin restricciones

Búsqueda por datos de un ex-
pediente en particular y listas de 
despacho

Misiones Consulta de despacho; Consultas 
on-line

Acceso mixto. Sólo profesio-
nales

Búsqueda por datos de un ex-
pediente en particular y listas de 
despacho

Neuquén Consulta web expedientes A través de usuario. Sólo pro-
fesionales

Búsqueda por datos de un ex-
pediente en particular y listas de 
despacho

Río Negro Consulta de Expedientes Sin restricciones Búsqueda por datos de un expe-
diente en particular 

Salta Consulta de expedientes del Fue-
ro Civil

A través de usuario. Sólo pro-
fesionales

Búsqueda por datos de un ex-
pediente en particular y listas de 
despacho

San Juan Gestión de expedientes online A través de usuario. Sólo pro-
fesionales

Búsqueda por datos de un expe-
diente en particular 

San Luis IOL Sistema Iurix para Usuarios 
Externos

Acceso mixto. Profesionales 
y partes

Búsqueda por datos de un ex-
pediente en particular y listas de 
despacho

Santa Cruz Seguimiento de expedientes Sin restricciones Búsqueda por datos de un expe-
diente en particular

Santa Fe Sistema de Autoconsulta de Ex-
pedientes

A través de usuario. Profesio-
nales y partes

Búsqueda por datos de un expe-
diente en particular

Santiago del Estero Oficina virtual Autoconsulta Acceso mixto. Sólo profesio-
nales

Búsqueda por datos de un expe-
diente en particular

Tierra del Fuego Consultas Online de Expedientes A través de usuario. Sólo pro-
fesionales

Búsqueda por datos de un expe-
diente en particular

Tucumán Consulta de Expedientes Sin restricciones Búsqueda por datos de un expe-
diente en particular

Fuente: Guerrero (2019)

* En cuanto a Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA), la consulta de causas de derecho común -entre ellos lo civil y comer-
cial- de los Tribunales Nacionales con asiento en CABA se realiza a través de la correspondiente al Poder Judicial de la Nación 
(Guerrero, 2019).
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Tabla 6: Cuadro comparado por jurisdicción

Jurisdicción Normativa 
AIP

Datos en portales provin-
ciales (Poderes Ejecutivo 

y Legislativo)
Datos judiciales 

en portal nacional
Sistema de consulta de 
expedientes judiciales

Buenos Aires Sí (L) Medio Bajo A través de usuario. 
Profesionales y partes

CABA Sí (L) Alto Bajo Sin restricciones

Catamarca Sí (L) Nulo Nulo Sin restricciones

Chaco Sí (L) Nulo Alto Mixto. Sólo profesionales

Chubut Sí (L) Bajo Alto A través de usuario. 
Profesionales y partes

Córdoba Sí (L) Alto Alto Sin restricciones

Corrientes Sí (L) Nulo Alto Acceso mixto. Solo 
profesionales

Entre Ríos Sí (D) Nulo Nulo A través de usuario. Sólo 
profesionales

Formosa No Bajo Bajo Sin restricciones

Jujuy Sí (L) Medio Bajo Acceso mixto. 
Profesionales y partes

La Pampa No Nulo Bajo A través de usuario. 
Sólo profesionales

La Rioja Sí (L) Nulo Nulo Sin restricciones

Mendoza Sí (L) Alto Medio Sin restricciones

Misiones Sí (L) Bajo Nulo Acceso mixto. Sólo 
profesionales

Neuquén Sí (L) Bajo Alto A través de usuario. 
Sólo profesionales

Río Negro Sí (L) Nulo Alto Sin restricciones

Salta Sí (D) Nulo Alto A través de usuario. 
Sólo profesionales

San Juan No Bajo Medio A través de usuario. 
Sólo profesionales

San Luis Sí (L) Nulo Nulo Acceso mixto. 
Profesionales y partes

Santa Cruz Sí (L) Nulo Alto Sin restricciones

Santa Fe Sí (D) Alto Bajo A través de usuario. 
Profesionales y partes

Santiago del Es-
tero Sí (L) Nulo Bajo Acceso mixto. 

Sólo profesionales

Tierra del Fuego Sí (L) Bajo Medio A través de usuario. 
Sólo profesionales

Tucumán No Nulo Alto Sin restricciones

Fuente: elaboración propia

Los puntajes del Índice se calculan a partir de la propuesta metodológica, este cálculo da cuenta 
del estado de situación a nivel subnacional en Argentina respecto a transparencia y acceso a la in-
formación pública, considerando las acciones desarrolladas por los tres poderes del Estado. A con-
tinuación en la Tabla 7 se presentan los valores comparados de cada provincia, el puntaje se obtiene 
de realizar un promedio de cada uno de los valores de las dimensiones, es decir la suma de ellas 
dividido por cinco.
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Tabla 7: Valores comparados del Índice de Apertura de la Información

Jurisdicción Normativa AIP Portal DA Últ. actualiz. Datos MJDD-
HH Nac. SC: acceso Puntaje

Córdoba 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00

Mendoza 10,00 10,00 10,00 6,60 10,00 9,32

CABA 10,00 10,00 10,00 3,30 10,00 8,66

Jujuy 10,00 6,60 10,00 3,30 5,00 6,98

Río Negro 10,00 0,00 0,00 10,00 10,00 6,00

Santa Cruz 10,00 0,00 0,00 10,00 10,00 6,00

Santa Fe 5,00 10,00 10,00 3,30 0,00 5,66

Chubut 10,00 3,30 5,00 10,00 0,00 5,66

Corrientes 10,00 0,00 0,00 10,00 5,00 5,00

Chaco 10,00 0,00 0,00 10,00 5,00 5,00

Buenos Aires 10,00 6,60 5,00 3,30 0,00 4,98

Misiones 10,00 3,30 5,00 0,00 5,00 4,66

Neuquén 10,00 3,30 0,00 10,00 0,00 4,66

Formosa 0,00 3,30 5,00 3,30 10,00 4,32

Catamarca 10,00 0,00 0,00 0,00 10,00 4,00

La Rioja 10,00 0,00 0,00 0,00 10,00 4,00

Tucumán 0,00 0,00 0,00 10,00 10,00 4,00

T. del Fuego 10,00 3,30 0,00 6,60 0,00 3,98

San Juan 0,00 3,30 10,00 6,60 0,00 3,98

S. del Estero 10,00 0,00 0,00 3,30 5,00 3,66

San Luis 10,00 0,00 0,00 0,00 5,00 3,00

Salta 5,00 0,00 0,00 10,00 0,00 3,00

Entre Ríos 5,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1,00

La Pampa 0,00 0,00 0,00 3,30 0,00 0,66

Fuente: elaboración propia

Los resultados muestran que sólo tres jurisdicciones (CABA, Córdoba y Mendoza) obtienen una 
calificación de Muy Bueno. Le siguen otras tres provincias (Jujuy, Río Negro y Santa Cruz) con un 
estado de situación que puede calificarse como Bueno, sin embargo, en cuanto a estas dos últimas, el 
puntaje es motorizado específicamente por el buen desempeño de sus respectivos Poderes Judiciales. 

El dato que adquiere relevancia es que la gran mayoría de las provincias (el 46%) se encuentra en 
una situación Regular. El 21% se halla en una situación Mala, y finalmente, dos provincias (Entre Ríos 
y La Pampa) son las que aparecen con mayores deudas respecto a la transparencia y el acceso a la in-
formación pública, transversalmente en todas las áreas del Estado. 
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Gráfico 8 - Índice de apertura de la información

Fuente: elaboración propia

Los resultados que arroja este índice mues-
tran que en términos generales existe una ma-
yor tendencia a la adopción de iniciativas de 
transparencia en los poderes ejecutivos, con un 
grado más elevado de proactividad, tanto en la 
difusión de normas como en la creación de por-
tales de datos abiertos. Mientras que los pode-
res legislativos y judiciales muestran un nivel 
más bajo. 

En términos estrictamente relativos a por-
tales de datos abiertos, CABA, Córdoba, Men-
doza y Santa Fe son las jurisdicciones mejor 
posicionadas, tanto por la frecuencia de actua-
lización de los sitios, como por la cantidad de 
información disponible. 

Por otra parte, existe evidencia suficiente para 
afirmar que los Poderes Judiciales provinciales 
han comenzado a trabajar en la temática, desa-
rrollando acciones de transparencia tanto por 
cuenta propia como en colaboración con el Esta-
do Nacional, y en algún caso, los poderes ejecu-
tivos provinciales. Los Poderes Legislativos son 
los que muestran el menor grado de avance en 
torno a instancias de apertura y transparencia, 
siendo también aquellos que obstaculizan la san-
ción de leyes de Acceso a la Información Públi-
ca en las provincias que aún carecen de ella.

Tabla 8: Situación actual de aquellas provincias 
que carecen de Ley de Acceso a la Información 

Pública

Jurisdicción Situación

Entre Ríos Proyecto presentado en 2016 por iniciativa 
legislativa (oposición)

Formosa No hay datos

La Pampa Proyectos presentados en 2008, 2011 y 2016 
por iniciativa legislativa (oposición)

Salta Proyecto presentado en 2019 por iniciativa 
del Ejecutivo (Ley de Estado Abierto)

San Juan Proyecto presentado en 2018 por iniciativa 
legislativa (oposición)

Santa Fe Proyectos presentados en 2002, 2003, 2005 
(oposición), 2009, 2011 y 2016 (oficialismo)

Tucumán
Proyecto presentado en 2019 (Ley de Ética 
Pública) por iniciativa del Colegio de Aboga-
dos provincial

Fuente: elaboración propia

Es interesante leer estos datos a la luz del tra-
bajo previo realizado por los autores (Grandine-
tti Miller 2019) sobre el nivel local de gobierno 
en municipios de más de 50.000 habitantes de 
Argentina, en todo el territorio nacional. Según 
esta investigación, los municipios que manifies-
tan implementar políticas de gobierno abierto se 
encuentran ubicados mayoritariamente en la Re-
gión Centro, del análisis global se desprende que 
en cinco provincias se concentra el 73% de los 
municipios que declaran implementar iniciativas 
de gobierno abierto. Estas son las provincias de 
Buenos Aires (22), Santa Fe (5), Mendoza (3), 
Córdoba (3) y Jujuy (3). Asimismo, se ha releva-
do que en ocho provincias ningún gobierno local 
de las características estudiadas declara imple-
mentar políticas de gobierno abierto6.

Conclusiones
En el presente artículo se expuso un primer 

acercamiento a la cuestión del EA a nivel pro-
vincial en la República Argentina. Particular-
mente se ha profundizado el conocimiento en 
el pilar de la transparencia a partir de dos di-
mensiones: disponibilidad de normativa de AIP 
y la existencia de un portal de datos abiertos, 
considerando además, para los Poderes Judi-
ciales, los aportes realizados al Portal de Datos 

6 Las provincias en las que no se relevó municipios que implementen iniciativas de gobierno abierto fueron: San Juan, Río Negro, Chaco, Misiones, For-
mosa, La Pampa, Tierra del Fuego y Neuquén.
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Abiertos de Justicia del Gobierno Nacional y la 
accesibilidad a los portales de consulta de expe-
dientes. Se ha observado la necesidad de contar 
con información precisa y comparada acerca de 
la situación de los tres poderes de todas las ju-
risdicciones subnacionales, ya que el interés se 
ha centrado principalmente en los poderes eje-
cutivos y se le ha dado una menor atención al 
legislativo y al judicial. 

Asimismo, se desarrolló un índice de aper-
tura de la información a nivel subnacional de la 
República Argentina a partir de la sistematiza-
ción de datos de todas las jurisdicciones y co-
rrespondiente a los tres poderes de los estados 
provinciales, en el marco de la perspectiva del 
Estado Abierto.

A pesar del avance del GA/EA como mode-
lo y paradigma de gestión pública, en el cual 
el pilar de transparencia ocupa un lugar funda-
mental, a nivel subnacional existen importantes 
deudas pendientes al respecto, especialmen-
te en cuanto a aquellas jurisdicciones que aún  
carecen de normativa de Acceso a la Informa-
ción Pública, y particularmente por parte de los 
Poderes Legislativos. 

Ante este panorama, los elementos más dis-
ruptivos e innovadores en torno a la apertura 
gubernamental parecen, al menos en la mayoría 
de los casos analizados, aún muy lejanos. 

Asimismo, dada la prevalencia de las accio-
nes vinculadas al poder ejecutivo por sobre las 
vinculadas al poder legislativo y judicial po-
dría señalarse que si bien el objetivo del Estado 
Abierto está presente y comienzan a delinearse 
acciones en ese sentido, por el momento las ac-
ciones parecen orientarse mucho más claramen-
te al Gobierno Abierto, aún con sus desbalances 
y sentido periférico.
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